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ESCRITURA PÚBLICA DE REVOCATORIA DE PODER 
GENERAL Y PODER GENERAL 

FECHA 

  

OTORGADA EL 05 DE OCTUBRE DEL 2012 

0 0 10 

OTORGADA POR 0000 ; 

SOCIEDAD HIDRALIA ENERGIA 

INGENIEROS CONSULTORES S.L OTORGANTE 

A FAVOR POR 

171399986-6 DARÍO ARMANDO ALBUJA MUÑOZ REVOCADO 

170988976-8 HUGO FABIÁN ANDRADE OLVERA MANDATARIO 

OBJETO 

REVOCAR EL PODER GENERAL OTORGADO EL DIECISEIS DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DOCE ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR 
JORGE MACHADO  GCEVALLOS; Y, PARA QUE A SU NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN REALICE LOS SIGUIENTES ENCARGOS: A) CUMPLA CON 
TODOS LOS ¿PROCESOS Y REQUERIMIENTOS QUE LA NORMATIVA 
ECUATORIANA REQUIERA, PARA REPRESENTAR A LA SUCURSAL EN ECUADOR 
DE LA SOCIEDAD HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.L. LA 
MISMA QUE ESTÁ LEGALMENTE DOMICILIADA EN ECUADOR SEGÚN CONSTA 
DE LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, EN 
LOS QUE SE APROBÓ SU ESTABLECIMIENTO EN ECUADOR Y SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, EN 

ADELANTE “LA SUCURSAL”; Y, MÁS 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

HR.- 

 



  

  

DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL Y PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD HIDRALIA ENERGIA 

INGENIEROS CONSULTORES S.L 
0000002 

A FAVOR DEL ABOGADO DARÍO ARMANDO ALBUJA 

MUÑOZ; Y, ABOGADO HUGO FABIÁN ANDRADE 

OLVERA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI3 COPIAS 

8: 8:8:8:8:8:8:8:858:858:8:8 85858585 

HR. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY, VIERNES CINCO 

(05) DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, ANTE MI DOCTOR ROBERO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR DAVID CASTRO VALDIVIA, EN SU 

CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD HIDRALIA 

ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.L, COMO SE DEMUESTRA 

 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DEL DOCUMENTO QUE SE ANEXA COMO  HABILITANTE EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE PASO POR LA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO, PROFESIÓN 

INGENIERO, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 

CORUÑA, ESPAÑA, LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIÉN DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, 

CUYA COPIA FOTOSTÁTICA, DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ LA 

NOTARIA, SE AGREGA. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE, 

POR MÍ, LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO 

TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: SIRVASE EXTENDER EN EL 

REGISTRO CORRESPONDIENTE A SU CARGO, UNA ESCRITURA 

PÚBLICA DE LA CUAL CONSTE LA SIGUIENTE DELEGACION DE 

PODER GENERAL:  PRIMERA.-  COMPARECIENTE.- A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER GENERAL 

COMPARECE EL SEÑOR DAVID CASTRO VALDIVIA, EN SU CALIDAD 

DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD HIDRALIA ENERGIA 

INGENIEROS CONSULTORES S.L, CONFORME CONSTA DEL 

DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE 

EDAD, DOMICILIADO A ESTOS EFECTOS EN ESPAÑA, DE PASO POR 

LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CON PASAPORTE 

  

 



  

  

DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

    

  

ESPAÑOL NÚMERO AAF-269337 Y ID. NO. A3334122500, HÁBIL“ BW, 

DERECHO PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA CITADA A QUIEN EN DELANTE 

SE LO LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL MANDANTE.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A.- MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA EL 

DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE EN LA CIUDAD DE 

QUITO, ANTE EL NOTARIO DR. JORGE MACHADO CEVALLAS: 0 03 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, LA COMPAÑÍA HIDRALIA 

ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.L., OTORGÓ A FAVOR DEL 

SEÑOR ABOGADO DARÍO ARMANDO ALBUJA MUÑOZ, PODER 

GENERAL AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS CONSTANTES EN EL 

DOCUMENTO REFERIDO. B.- MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.1243, DE OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, EL DIEZ DE 

MARZO DEL 2012, SE CALIFICÓ EL PODER REFERIDO Y SE 

AUTORIZO LA DOMICILIACIÓN DE LA SUCURSAL EN ECUADOR. C.- 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD HIDRALIA ENERGIA 

INGENIEROS CONSULTORES S.L, TOMADA EL UNO DEL OCTUBRE 

DEL DOS MIL DOCE, FIRMADA ANTE EL SEÑOR DON VÍCTOR-JOSÉ 

PEÓN RAMA, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE GALICIA, 

RESOLVIÓ, REVOCAR EL PODER OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR 

DARÍO ARMANDO ALBUJA MUÑOZ, Y OTORGAR PODER GENERAL A 

FAVOR DEL SEÑOR HUGO FABIÁN ANDRADE OLVERA, AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS DE ESTE DOCUMENTO. TERCERA: REVOCATORIA.- 

MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO” EL SEÑOR DAVID CASTRO 

VALDIVIA, EN LA CALIDAD EN LA COMPARECE, DE MANERA 

EXPRESA REVOCA EL PODER GENERAL AL ABOGADO DARIO 

e 
 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ARMANDO ALBUJA MUÑOZ, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO DE 

FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE EN TAL 

VIRTUD DESDE ESTA FECHA DICHA PODER GENERAL, NO TIENE 

VALIDEZ LEGAL ALGUNA. CUARTA: MARGINACIÓN.- LA PRESENTE 

REVOCATORIA SE MARGINARÁ EN EL INSTRUMENTO PÚBLICO 

DETERMINADO. QUINTA: PODER GENERAL. EL SEÑOR DAVID 

CASTRO VALDIVIA, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE 

MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA Y EN NOMBRE DE LA DE LA 

SOCIEDAD HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.L, EN 

ADELANTE “SOCIEDAD”, CONFIERE EL PRESENTE PODER GENERAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE REQUIERE A FAVOR 

DEL SEÑOR HUGO FABIÁN ANDRADE OLVERA, MAYOR DE EDAD, 

ECUATORIANO, CON DOMICILIO EN QUITO (ECUADOR). ES TITULAR 

DE CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UN SIETE CERO NUEVE 

OCHO OCHO NUEVE SIETE SEIS GUIÓN OCHO (170988976-8), A 

QUIEN EN ADELANTE SE LE LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL 

MANDATARIO; PARA QUE A SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 

REALICE LOS SIGUIENTES ENCARGOS: A) CUMPLA CON TODOS LOS 

PROCESOS Y REQUERIMIENTOS QUE LA NORMATIVA ECUATORIANA 

REQUIERA, PARA REPRESENTAR A LA SUCURSAL EN ECUADOR DE 

LA SOCIEDAD HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.L. 

LA MISMA QUE ESTÁ LEGALMENTE DOMICILIADA EN ECUADOR 

SEGÚN CONSTA DE LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, EN LOS QUE SE APROBÓ SU 

ESTABLECIMIENTO EN ECUADOR Y SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, EN ADELANTE 

  

 



  

  

DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

    

  

“LA SUCURSAL”. B) EJERZA LA REPRESENTACIÓN LEGAL TAÑ 

JUDICIAL COMO EXTRAJUDICIAL DE LA SUCURSAL, EN LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR; C) ADMINISTRE Y NEGOCIE LOS BIENES 

PRESENTES Y FUTUROS DE LA SUCURSAL. D) PARA QUE A NOMBRE 

Y REPRESENTACIÓN DE LA SUCURSAL, PRESENTE, PROPONGA Y 

FIRME CUALQUIER TIPO DE DEMANDA, CONTESTE LAS MISMAS, 

CONCURRA A CUALQUIER TIPO DE AUDIENCIAS, PRESENTE 

PRUEBAS Y ALEGATOS, QUE EL CASO REQUIERA. E) PARA OOEYA O: 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SUCURSAL, CUMPLA CON ' 

TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS AL 

MOMENTO O QUE SE LLEGAREN A CONTRAER EN UN FUTURO. F) 

ABRIR Y SEGUIR CUENTAS DE LA SUCURSAL EN ENTIDADES 

FINANCIERAS, ASÍ COMO DISPONER DE SUS FONDOS, REALIZANDO 

LOS INGRESOS Y PAGOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SU 

ACTIVIDAD. G) CON EL FIN DE QUE EL MANDATARIO NO SE HALLE 

PROHIBIDO DE EJERCER ESTE MANDATO, EL COMPARECIENTE 

SEÑOR DAVID CASTRO VALDIVIA, OTORGA LAS MÁS AMPLIAS 

FACULTADES QUE EL CASO REQUIERE, INCLUSIVE LAS 

ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO TREINTA Y OCHO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL ECUATORIANO PARA QUE NO SEA LA FALTA 

DE ESTIPULACIÓN LA QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE MANDATO. H) EL PRESENTE PODER GENERAL TENDRÁ 

PLENA VALIDEZ HASTA CUANDO SEA LEGALMENTE REVOCADO. 1) 

EL MANDATARIO PODRÁ —DELEGAR CUALQUIERA DE LAS» 

FACULTADES OTORGADAS POR EL MANDANTE EN EL PRESENTE 

PODER GENERAL QUE CONSIDERE NECESARIOS, Y A MANERA DE 

PROCURACIÓN JUDICIAL, A FAVOR DE UN PROFESIONAL DEL 

Es 

 



  

DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DERECHO DE SU ENTERA CONFIANZA EN DEFENSA DE LOS 

INTERESES DE SU  MANDANTE. SEXTA: CLÁUSULA DE 

INDEMNIDAD.- HIDRALIA ENERGÍA INGENIEROS CONSULTORES S.L. 

DECLARA MANTENER INDEMNE Y LIBERAR AL SEÑOR HUGO FABIÁN 

ANDRADE OLVERA, DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD U 

OBLIGACIÓN DERIVADA COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER 

TIPO DE DEMANDA O RECLAMACIÓN INTERPUESTA EN SU CONTRA 

O EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA POR LAS ACCIONES U OMISIONES 

REALIZADAS COMO CONSECUENCIA DEL MANDATO QUE OSTENTA. 

HIDRALIA ENERGÍA INGENIROS CONSULTORES S.L. ASUMIRÁ 

TODOS LOS COSTOS, GASTOS Y HONORARIOS QUE SE GENEREN 

COMO CONSECUENCIA DE LA DEFENSA DEL SEÑOR HUGO FABIÁN 

ANDRADE OLVERA, DE INDEMNIZACIONES Y DE CUALQUIER OTRO 

TIPO DE OBLIGACIÓN MONETARIA Y/O PECUNIARIA QUE LE SEA 

IMPUESTA, EXCEPTO EN EL CASO DE NEGLIGENCIA GRAVE O DOLO 

DE PARTE DEL APODERADO, O EN CASO DE QUE EL APODERADO 

EXCEDA LOS LÍMITES DE SU MANDATO. USTED SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE SEAN 

NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO.HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO 

FABIÁN ANDRADE OLVERA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 
 



  

  

DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR      

    

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS ; 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

ao 
DAVID CASTRO VALDIVIA 

PAS. No. AAF 269353? 

0000065 

    

   
SÁ RSIA TRIGESIMA : SEPTIMA 

. Roberto Dueñas Mera 
Suién Fosa 
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LMENTE A MI CARGO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SE 

e enano 

COMFORME LQ ORDENA LA LEY. Aol2 
OY DE DR   QUITO 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Multa. Eruad . Roberto Dueñas M, 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
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RAZOH: CERTFICO QUÉ LAFRESENTE ES FIELFC" Aci DEL DOCUMENTO QUE AN 

E ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

EL pin 
Ary. FOJA(S) ÚTILLES), HABIENDO ARCHIVADO UNA ¡GUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA: 10% qa AMICARGO 

COMFORME LO ORDENA LA LEY. 
20 

QUITO OY O E ? Z : 

"TEL NOTARI 
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FROFARÍA TRIGESIMA 
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Esto rnannento ha sido objeto de 

7 sattimación de 
2 la sección 

22 de vid indicador del 
presente año, con el número 2202 

RESOLUCIÓN DEL SOCIO ÚNICO DE LA ENTIDAD PARA 

el Otorgamiento de Poder General a Favor del Señor Hugo Fabián Andrade Olvera y 

para la Revocación de Poder General del Señor Darío Armando Albuja Muñoz 

   
             

   

    

En la ciudad de La Coruña, país España, a 1 de Octubre de 2012. 

D. DAVID CASTRO VALDIVIA, con domicilio en La Coruña, con D.N.I. n* 

33.341.225-B y pasaporte español n* AAF-269337 (ld. N” A3334122500), como 
Administrador Único de la Sociedad HIDRALIA ENERGÍA INGENIEROS 
CONSULTORES, $.L., con C.!.F. n* B-70.067.731, domiciliada en la Avenida del 
Ejército, n* 10, 20% C, de 15006 A Coruña, España, constituida en escritura 
autorizada por el Notario de A Coruña, D. Ramón González Gómez, el día 23 de 
agosto de 2006, con número de su protocolo 1886, inscrita en el Registro Mercantil 

de A Coruña, al Tomo 3.114 del Archivo, Sección General, Folio 177, Hoja C- 

39.180, siendo ratificado declarada su unipersonalidad en escritura otorgada por el 
Notario de Marmolejo (Jaén), D. Antonio-Rafael Díaz Pareja, el día 6 de noviembre 
de 2007, con el número de su protocolo 1794, inscrita en el Registro Mercantil de A 
Coruña, al Tomo 3.114 del Archivo, Sección General, Folio 182, Hoja C-39180, 
refundiendo sus Estatutos Sociales y ratificando su cargo de Administrador Único en * 
escritura autorizada por el Notario de A Coruña, D. Víctor Peón Rama, el día 2 de 
julio de 2009, con número de su protocolo 1166, inscrita en el Registro Mercantil de 
A Coruña, al Tomo 3.114 del Archivo, Sección General, Folio 182, Hoja C-39180, 

CERTIFICA 

Que el Socio Único de la entidad, en el día de hoy, ha resuelto adoptar las 
siguientes decisiones: 

1. OTORGAR Poder General de la entidad a favor del Señor Hugo Fabián 

Andrade Olvera, mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio en Quito D.M., 
Ecuador, titular de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número uno siete 

cero nueve ocho ocho nueve siete seis guión ocho (170988976-8) por tiempo 
indefinido. 

2.REVOCAR Poder General otorgado a favor del Señor Darío Armando Albuja 
Muñoz con fecha dieciséis de febrero de dos mil doce (16-febrero-2012) ante 
el Notario de Quito, Ecuador, Dr. Jorge Machado Cevallos. 

4 
Fdo.: David Castro Valdivia. Testi - 

  

  

  

      

   

      

      

 



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES mn is 

NOTARIA 

    

   
      

  

MONIO DE LEGITIMACION DE FIRMAS (Incorporado a la sección 2* de mi 
. libro indicador del presente año con el número mil doscientos treinta). === =o=-- 

p Yo, Víctor-José Peón Rama, Notario del Ilustre Colegio de Galicia, con 

- residencia en A Coruña, DOY FE: 
Que, por haber sido puesta en mi presencia, considero legítima la firma que 

antecede, de DON DAVID CASTRO VALDIVIA, con D.N.I. número 33.341.225-B, 

el cual INTERVIENE en nombre y representación de la entidad UNIPERSONAL, 
l “HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.”, de nacionalidad 
? española, con domicilio social en A Coruña, en la avenida del Ejército, número 10, 

20” C, con C.I.F. número B-70067731, en su condición de administrador ÚniCO£Ara +. 
virtud de escritura de modificación de estatutos y ratificación de administrador ún 20 40007 
autorizada por mí, el día 2 de julio de 2.009, con el número 1.166 de protocolo, cuya 
copia autorizada tengo a la vista, y yo el Notario hago constar expresamente que juzgo 
suficientes las facultades representativas acreditadas por el firmante y que he 
cumplido con la obligación de identificación del titular real que impone la Ley 
10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en acta autorizada por mí, el día treinta 

de mayo de dos mil doce, con el número 834 de protocolo, manifestando no haberse 
modificado el contenido de la misma. 

En A Coruña, a uno de octubre de.dos mil doce. 
ON [SA 

  

  

  

  

      “Do kteg PÚBLICA 
2 E ROTARIAL 

   

  

   MIHIL PRIUS FIDE 
A041572142 

    

“
 

   



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AWe236166 

   
REFERENCIA: Legitimación por el Notario de A Coruña, Don Víctor-José Peón Rama, el día uno de octubre de 
dos mil doce, de la firma de Don David Castro Valdivia, quien interviene en nombre y representación de la 
entidad Unipersonal, “Hidralia Energía Ingenieros Consultores, S.L.”, puesta en un documento privado 

redactado en papel común, todo ello según acta autorizada al efecto bajo el número ochocientos treinta y 
cuatro de su protocolo, 

  

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por Don Víctor-José Peón Rama. 
has been signed by 
a été signé par 
3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña. 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado v 
Certified / Attesté 

¿*
£ 

5. en A Coruña 6. el 2 de octubre de 2012. 
at/a the / le 

7. por Don Juan Manuel Cora Guerreiro, Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre Colegio 
by / par Notarial de Galicia, en funciones de Decano. 

S. bajo el número Au — 

   
      

    

N* / sous n* 

9. Sello / timbre: cA 10.Firma: 

So / sap: ¿A Signature: Signature: 
ceau / timbre:  < S 

0% SELLÓ DE a LEGITIMACIONES p il 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado 
y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le cas 
échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
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Durán Loriga, 7 

Tel. 981 21 84 85 

Fax. 981 20 85 75 

15003 LA CORUÑA 

  

  

NUMERO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS. a 

: 0053008 

----EN A CORUÑA, mi residencia, a dos de julio de 

  dos mil nuéve. 
/ 

Í 
----Ante mí, VICTOR-JOSE PEON RAMA, Notario del 

q 

  

/ , co. 
Ilustrgé Colegio de Galicia, 

? : 
  7 ¿ COMPARECE   

---£Don David Castro Valdivia, mayor de edad,  casa- 

    

¿ON RAM4 

     

   

dó, vecino de A Coruña, con domicilio en la calle 

porto, número 56, con pasaporte español número 

BA029838 (Id. No. A3334122500), en vigor, y con D.N- 

  

.I. y N.L.F. número 33.341.225-B. 

----INTERVIENE en nombre y representación de la en- 

tidad mercantil UNIPERSONAL "HIDRALIA ENERGIA  INGE- 

NIEROS CONSULTORES, S.L." (antes "Europea de Promo- 

/ ciones Inmobiliarias y Energéticas, S.L."), con do- 

? micilio social en la calle Oporto, número 56, muni - 

cipio de A Coruña, con Código de Identificación Fis- 

cal número B-70067731, y tiene por objeto social: la 

promoción, explotación, construcción, asesoría téc- 

nica, redacción de proyectos en el ámbito de las 

 



  

energías renovables y en el de las energías inclui- 

das en el denominado régimen especial; promoción, 

construcción e intermediación en el sector inmobi- 

liario, así como la compra, venta y alquiler de in- 

muebles; realización de proyectos, estudios e infor- 

mes técnicos de obra civil, edificación, industria- 

les, urbanismo y medioambientales; dirección e ins- 

pección técnica de obras, control y vigilancia de 

obras, control y gestión medioambiental. 

----Constituida en escritura autorizada por el Nota- 

rio de A Coruña, Don Ramón González Gómez, el día 23 

de agosto de 2.006, número de protocolo 1.886, ins- 

crita en el Registro Mercantil de'A Coruña, al tomo 

3.114 del Archivo, Sección General, folio 177, hoja 

  número C-39.180. 

----Fue declarada la unipersonalidad en escritura 

autorizada por el Notario de Marmolejo, Don Anto- 

nio-Rafael Díaz Pareja, el día 6 de noviembre de 

2.007, con el número 1.794 de protocolo, que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña al to- 

mo 3.114 del Archivo, Sección General, folio 182, 

hoja número C-39.180, inscripción 4”. 

----Cambió su denominación a la actual en escritura 

autorizada por el Notario de esta ciudad, Don Enri- 
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9272009    que-Santiago Rajoy Feijoo, día 22 de enero de 

2.008, con el número 300 de protocolo, que fue ¡ins- 

crita en el Registro Mercantil de A Coruña, en el 

Tomo /3.114 del Archivo, Sección General, al folio 

Y hoja número C-39.180, inscripción 6”. 

-7--Amplió su capital y su objeto social en escritu- 

- a autorizada por mí, el día 15 de mayo de 2.009, 

con el número 851 de protocolo, que fue inscrita en 

el Registro Mercantil de A Coruña, en el Tomo 3114 

del Archivd, Sección General, al folio 182, hoja nú- 

  mero C-39.180, inscripción 7*. 

----Actúa en su condición de administrador único, 

cargo para el que fue nombrado y aceptó, en la es- 

critura autorizada por el Notario de Marmolejo, Don 

Antonio-Rafael Díaz Pareja, el día 6 de noviembre de 

2.007, con el número 1.795 de protocolo, cuya copia 

  

autorizada tengo a la vista, y que fue inscrita en 

el Registro Mercantil de A Coruña, en el Tomo 3.114 

del Archivo, Sección General, al folio 182, hoja nú- 

  mero C-39.180, inscripción 5?. 

 



  

  

----Asevera el compareciente que su cargo está vi- 

gente, y que no han variado los datos de identifica- 

ción de la persona jurídica representada antes rese- 

ñados, Y yo, el Notario, JUZGO suficientes, para el 

concreto acto o negocio que se instrumenta en esta 

escritura, las facultades representativas para la 

elevación a público de acuerdos sociales acreditadas 

  por el compareciente. 

----Identifico al señor compareciente por su reseña- 

do documento de identidad y lo juzgo, según  i¡inter- 

viene, con la capacidad legal necesaria para otorgar 

esta ESCRITURA DE MODIFICACION DE ESTATUTOS Y RATI- 

FICACION DE ADMINISTRADOR UNICO, a cuyo efecto,   

  EXPONE   

----T.- Que el señor compareciente es el único socio 

de la entidad "HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTO- 

RES, S.L." lo que certifica como Administrador Único 

  del Libro Registro de Socios. 

  ----TI.- Expuesto cuanto antecede, 

    OTORGA 

----PRIMERO.- Don David Castro Valdivia, como único 

socio de la entidad "HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS 

CONSULTORES, S.L." y en ejercicio de las competen- 

cias de la Junta General decide, con la finalidad de 
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  refundar la sociedad: 

----1%.- Refundir los estatutos sociales, dándoles 

una nueva redacción para sustituir en su integridad 

  los hásta ahora aplicables. 
/ 

   

   
   
   

---J/A tal efecto, se me entrega los nuevos estatutos 

endidos en cuatro folios de papel común, que pro- 

  ocolizo con esta matriz. 

---2%.- Ratificar como administrador único a Don Da- 

vid Castro Valdivia (cuyos datos personales figuran 

en la comparecencia) el cual ratifica su aceptación 

del nombramiento y reitera que no se encuentra  in-   
curso en ninguna causa de incompatibilidad legal o 

estatutaria.   

----SEGUNDO.- Solicita del Registrador Mercantil la 

práctica de las operaciones registrales pertinentes. 

----PRESENTACION EN EL REGISTRO.   

-=---Informados los comparecientes de lo dispuesto en 

los artículos 196 y 249 del Reglamento Notarial, me 

o manifiestan su voluntad de que no proceda ni a la 

presentación telemática en el Registro competente de 

 



  

  

copia autorizada electrónica, ni a la remisión por 

telefax al Registro de la comunicación prevista en 

el artículo 249.3 del citado Reglamento. 

----Así lo dice y otorga el compareciente; después 

de leído íntegro y explicado por mí el presente ins- 

trumento público por su elección, enterado del dere- 

cho que tiene a hacerlo por sí, del que le advierto 

y al que renuncia, de manifestar el compareciente 

que ha quedado debidamente informado del contenido 

de este instrumento, y de hechas por mí las reservas 

y advertencias legales, en concreto las relativas al 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de protección 

de datos de carácter personal, la obligación de pre- 

sentar la primera copia de esta escritura en la ofi- 

cina liquidadora dentro de plazo y demás adverten- 

cias fiscales; prestando libremente el comparecien- 

te, según interviene, su consentimiento al contenido 

del presente instrumento y firmándolo. 

ATTORIZACION     

----Y yo, el Notario, AUTORIZO este instrumento pú- 

blico y DOY FE de su total contenido, de que el mis- 

mo se adecua íntegramente a la legalidad vigente y a 

la voluntad debidamente informada dél compareciente, 

quien libremente ha consentido tras explicarle yo su 
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sentido y trascendencia; y, en consecuencia, el pre- 

sente instrumento público, que queda extendido en 

cuatro folios de papel exclusivo para documentos no- 

tariales de la serie 9F, números 7102464 y los tres 

siguientes correlativos, goza de fe pública y debe 

feputarse veraz, íntegro, legal y válido. 
E 

/ -=--Siguen la firma del compareciente, y mi sello, ' 

1 

signo, firma y rúbrica.   

  
da 

  

APLICACION ARANCEL 
Ley 8/1989 de 13 Abril. 

DOCUMENTO SIN CUANTIA     

  

—SIGUE/N DOCUMENTO/S UNIDO/S-— 
 



  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MERCANTIL "HIDRALIA ENERGIA 
INGENIEROS CONSULTORES, S.b.". 

TITULO Il.- DENOMINACION.- OBJETO.- DURACION Y 

DOMICILIO. 
ARTICULO 1*. DENOMINACION.- La sociedad se deno- 

mina "HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES, S.lk." 

ARTICULO 2”. OBJETO SOCIAL.- La sociedad «tiene 
por objeto: 

Promcción, explotación, construcción, asesoría 
técnica, redacción de proyectos en el ámbito de las 
energías renovables y en el de las energías inclui- 
das en ell denominado régimen especial. 

Promoción, construcción e intermediación en el 
sector inmobiliario, así como la compra, venta y al- 
quiler de inmuebles. 

Realización de proyectos, estudios e informes 
técnicos de obra civil, edificación, industriales, 
urbanismo y medioambientales. 

Dirección e inspección técnica de obras, control 
y vigilancia de obras, control y gestión medioam- 
biental. 

si las disposiciones legales exigen algún título 
profesional para el ejercicio de alguna actividad 
comprendida en el objeto social, se realizará por 
medio de persona que ostente la requerida tiítula- 
ción. 

Las actividades integrantes del objeto social 
pueden ser «desarrolladas por la Sociedad, bien de 
modo directo, bien, total o parcialmente, de modo 
indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico O 
análogo Oo mediante cualesquiera otras formas admiti- 
das en Derecho. 

ARTICULO 3”. DURACION, COMIENZO DE ACTIVIDADES Y 

EJERCICIO SOCIAL.- La duración de la Sociedad es in- 
definida y las operaciones sociales dan comienzo el 
día del «otorgamiento de la escritura fundacional. 

Los ejercicios sociales concluirán el treinta y 
uno de Diciembre de cada año. 

ARTICULO 4”, DOMICILIO.- El domicilio social se 
fija en la calle Oporto, número 56, municipio y pro- 
vincia de A Coruña. 

Por acuerdo del Organo de Administración podrá 
cambiarse el domicilio social dentro del mismo tér- 
mino municipal en que se halle establecido. 

Del mismo modo podrán ser creadas, suprimidas, o 
trasladadas las sucursales, agencias o delegaciones 
.que el desarrollo de la actividad social haga nece- 
sarias o convenientes, tanto en territorio nacional 
como extranjero. 

TITULO IT.- CAPITAL SOCTATl Y PARTICIPACIONES. 

ARTICULO 5%. CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
es de TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
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EUROS, dividido en TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES de DIEZ EUROS de valor nominal 
cada una, numeradas correlativamente a partir de la 
unidad. 

ARTICULO 6%. REGIMEN DE LAS PARTICIPACIONES. - La 

transmisión ¡inter vivos o mortis causa de las parti- 
cipaciones sociales en favor de cualquier socio, 
cónyuge, ascendientes o descendientes del transmi- 
tente será libre. 

La que pretenda realizarse o se produzca, por 
cualquiera de los títulos indicados, en favor de 
otra personá, se sujetará a las reglas previstas en 
el artículó :29 de la Ley 2/1995 de 23 de Marzo, de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada (en lo suce- 

   

  

En lós supuestos de transmisión forzosa, la so- 

de adquisición preferente y podrá subrogarse en el 

        

TICULQO 7*. USUFRUCTO DE PARTICIPACIONES.- En 

E ARTO 
de usufructo de participaciones, la cualidad de 

lo reside en el nudo propietario, pero el usu- 
ctuario tendrá derecho en todo caso a los divi- 

ndos acordados por la Sociedad durante el usufruc- 
El ejercicio de los demás derechos de socio co- 

responde al nudo propietario. 
Sin embárgo, el cónyuge viudo usufructuario uni- 

versal de las participaciones del socio difunto 
ejercitará, .en tanto lo sea, todos los derechos de 
socio, con la única excepción del derecho de asun- 
ción preferente de participaciones sociales, que se 
regirá por lo dispuesto en la Ley, y del derecho de 
separación, ¡que corresponderá en todo caso al nudo 
propietario. 

ARTICULO 8”, EMBARGO DE PARTICIPACIONES.- En ca- 

so de embargo de participaciones, y en tanto no se 
produzca la enajenación forzosa de las mismas, el 
ejercicio de los derechos de socio, -corresponderá al 
propietario de las mismas. 

Si ello no resultare posible de acuerdo con los 
/ términos de la resolución judicial, tal ejercicio 

quedaría en «suspenso, descontándose esas participa- 
ciones a efectos de quórum o votaciones. 

- ARTICULO 9. LIBRO-REGISTRO DE SOCIOS.- La So- 

ciedad llevará, por medio del Organo de Administra- 
ción, un Libro-registro de socios, en donde constará 
la identidad de los titulares de las participaciones 
sociales, ode los derechos reales y otros gyraváme- 

nes sobre las mismas. El socio o el titular de dere- 
chos inscritos podrá obtener certificación de las 
participaciones o derechos registrados a su nombre. 
En ningún caso las certificaciones del Libro-Regis- 
tro sustituirán al título de propiedad de las parti- 

   
   
   

   

  

ita 

  

20012 

 



  

  

cipaciones sociales. 
La transmisión de participaciones sociales o la 

constitución de gravámenes sobre las mismas deberá 
notificarse a la Sociedad. El adquirente de las par- 
ticipaciones sociales podrá ejercer los derechos de 
socio frente a la sociedad desde que ésta tenga co- 
nocimiento de la transmisión o, en su caso, de la 
constitución del gravamen. 

TITULO ITT.- ORGANOS DE FA SOCIEDAD. 

ARTICULO 10%, ESTRUCTURA ORGANICA,-Los Órganos 

de la sociedad son la Junta General de Socios y el 
de Administración. 

SECCION PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL. 

ARTICULO 11%, CONVOCATORIA. - Toda Junta General 
será convocada, en los plazos y términos previstos 
en la Ley, mediante carta certificada con aviso de 
recibo o burofax remitida a Cada uno de los socios 
al domicilio designado a tal fin, y en su defecto, 
al que resulte del Libro-registro de Socios. 

Los socios que residan en el extranjero sólo se- 
rán individualmente convocados si hubieran designado 
un lugar en el territorio nacional para notificacio- 
nes. 

ARTICULO 12”, REPRESENTACION.- Todo socio podrá 
hacerse representar en la Junta General por otra 
persona aunque no sea socio. La representación debe- 
rá conferirse por escrito y deberá realizarse para 
cada Junta, salvo que conste en documento público. 

La representación es siempre revocable. la asis- 
tencia personal a la Junta del representado tendrá 
valor de revocación. 

ARTICULO 137. PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- ACtua- 

rán de Presidente y Secretario de la Junta General, 
en su caso los que lo sean del Consejo de Adminis- 
tración, en el supuesto de administración mancomuna- 
da o solidaria el de mayor y menor edad respectiva- 
mente, y en el caso de existir un solo administrador 
éste será el Presidente y Secretario quien el mismo 
designe, y en cualquier otro caso que pudiera pre- 
sentarse, las personas que elijan los asistentes a 
la reunión al comienzo de la misma. 

ARTICULO 14”. DELIBERACION.- El presidente con- 
cederá el uso de la palabra y determinará el tiempo 
de las intervenciones, y cuándo deben darse por con- 
cluidas. 

ARTICULO 15”. VOTO.- Cada participación concede 
a su titular el derecho a emitir un voto. 

ARTÍCULO 16%. PRINCIPIO MAYORITARIO. - La volun- 

tad de los socios, expresada por mayoría en Junta 
General, regirá la vida de la Sociedad. Los acuerdos 
sociales se adoptarán por mayoría de los votos váli- 
damente emitidos siempre que representen al menos un 
tercio de los votos correspondientes a las partici- 
paciones sociales en que se divida el capital so- 
cial. No:se computarán los votos en blanco. 

.t
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Por excepción a lo dispuesto en el apartado an- 
terior: Ano 

a.- El aumento o la reducción del apital y 0080013 
cualquier otra modificación de los estatutos socia- 
les para la que se no se exija mayoría cualificada . 
requerirán el voto favorable de más de la mitad de 
los votos correspondientes a las participaciones en 
que se divida el capital social. 

También se requerirá esta mayoría para cambiar 
el sistema de administración de conformidad con el 
artículo 17* de los Estatutos. 

b.- Lá transformación, fusión o escisión de la 
sociedad / la supresión del derecho de preferencia en 
los aumentos de capital, la exclusión de socios y la 

tículo/6s de la Ley, requerirán el voto favorable de 
al menos dos tercios de los votos correspondientes a 

rticipaciones en que se divida el capital  so- 

      
. 52 de la Ley. 

SECCION, SEGUNDA: DE LOS ADMINISTRADORES. 

ARTICULO 17%. SISTEMAS DE ADMINISTRACION.- La 

sóciedad será administrada y representada, a elec- 
¡ón de la Junta General :; 

a) Por un*administrador único. 
b) Por varios administradores que actúen solida- 

riamente. y 
c) Por varios administradores conjuntos para que 

actúen mancomúnadamente dos de ellos. 
d) O por un Consejo de Administración que actua- 

rá colegiadámente. 
La Junta por acuerdo favorable de más de la mi- 

tad de los votos correspondientes a las participa- 
ciones sociales tendrá la facultad, en todo momento, 
de optar por cualquiera de éstos sistemas de admi- 
nistración. 

ARTICULO 18. CONSEJO DE ADMINISTRACION.- Cuando 

se siga el sistema de Consejo de Administración, és- 
te deberá estar integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de doce miembros, 

Los cargos del Consejo, estarán integrados, al 
menos, por un Presidente, un Secretario y un Vocal, 
que suplirá, alternativamente, a cualquiera de los 
otros dos, én los casos de ausencia, imposibilidad o 
en los de conflicto de intereses. 

El Consejo elegirá de su seno quienes deban ocu- 
par tales Cargos, siempre que estos nombramientos no 

hubiesen sido hechos por la Junta al tiempo de la 
elección delos Consejeros. No obstante, el Secreta- 
rio podrá no ser Consejero, en cuyo caso tendrá voz 
pero no voto. 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten 
dos cualesqiiera de sus miembros o lo acuerde el 

  

 



  

  

Presidente, y se convocará por éste o quien haga sus 
veces, mediante notificación personal a cada Conse- 
jero, con una antelación mínima de veinticuatro ho- 
ras, desde la recepción, indicando en la convocato- 
ria el orden del día. 

El Consejo quedará válidamente constituido cuan- 
do concurran a la reunión, presentes O representados 
por otro Consejero, la mayoría de sus miembros. La 
representación se conferirá mediante carta dirigida 
al Presidente. 

El presidente concederá el uso de la palabra y 
determinará el tiempo y el final de las intervencio- 
nes. : 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 
de los asistentes a la reunión, salvo la delegación 
permanente de alguna facultad en la Comisión Ejecu- 
tiva o en el Consejero-Delegado y la designación de 
quienes ocuparán tales cargos, que necesitará el vo- 
to favorable de las dos terceras partes de los com- 
ponentes del Consejo. En caso de empate decidirá el 
voto personal del Presidente. La votación por escri- 
to y sin sesión será válida si ningún Consejero se 
opone a ello. 

Las discusiones y 'acuerdos del Consejo se lleva- 
rán a un libro de actas que serán firmadas por Pre- 
sidente y Secretario. 

No obstante, y siempre que se trate de convocar 
la Junta General de Socios, bastará la asistencia y 
decisión de uno cualquiera de los miembros del  Con- 
sejo. En:este único supuesto, levantará acta el 
asistente. 

ARTICULO 19”. REPRESENTACION SOCIAL.- El poder 

de representación de la Sociedad en juicio y fuera 
de él se ejercerá según los casos: 

a) Por el administrador único. 
b) Por cada uno de los los Administradores soli- 

darios. 
Cc) Mancomunadamente por al menos dos cualesquie- 

ra de los Administradores conjuntos. 
d) Por el Consejo de Administración o por su 

Presidente o quien haga sus veces, indistintamente. 
El Consejo de Administración podrá delegar todas 

Oo parte de sus facultades legalmente delegables en 
una Comisión Ejecutiva o uno o varios Consejeros-De- 
legados, determinando su forma de actuación, y tanto 
el Consejo como los Administradores, cualquiera que 
sea su modalidad, podrán otorgar y revocar apodera- 
mientos. ; 

ARTICULO 20%. REQUISITOS.- Para ser Administra- 
dor no será necesaria la condición de socio. 

No podrán ser administradores las personas en 
quienes concurra alguna de las causas de inhabilidad 
del artículo 58.3 de la Ley 2/1.995 o alguna incom- 
patibilidad legal. 

Los Administradores no podrán dedicarse, por 
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cuenta propia o ajena, al mismo, análogo] o comple- 
mentario género de actividad que constituye el obje- 
to social, ¡salvo autorización expresa de la Sociedad (JY2g0]4 
mediante acuerdo adoptado por la Junta General con A 
el voto favorable de al menos dos terceras partes de 
los votos dorrespondientes a las participaciones en 
que se divida el capital social. Esta autorización 
se entenderá concedida tácitamente al Administrador 
designado en la escritura de constitución de la so- 
ciedad, ¡respecto a las actividades a que se dedicase 

e tal designación. 
ARTICULO 21%. DURACION Y REMUNERACION.- Los Ad- 

minisfradores ejercerán su cargo por tiempo indefi- 

     

    

   

   

TITULO 1V.- DERECHO DE_ SEPARACION Y EXCLUSION.. 

ARTICULO 22*, SEPARACION.- Además de los supues- 
legales previstos en la Ley los socios podrán 

PARARSE en los siguientes casos: 
a.- Si votan en contra del acuerdo del cambio de 

Sistema de ¡administración o del nombramiento de los 
administradores, reservándose expresamente este de- 
recho en el acta de la Junta. 

b.- Si !lse oponen durante dos años consecutivos a 
a aplicación de resultados que acuerde la mayoría, 

eservándose ¡expresamente este derecho en el acta de 
a Junta. ¿ 

El derecho de separación se ejercitará mediante 
notificación notarial dirigida al órgano de adminis- 
tración en el plazo máximo de DOS meses desde que se 
produzcan los citados supuestos. La valoración y 
reembolso de las participaciones se regirá por los 
artículos 100 y 101 de la Ley. 

ARTICULO 23*, EXCLUSION.- Los socios podrán ser 
EXCLUIDOS por la Junta General por las causas y en 
la forma prevista en los artículos 98 y siguientes 
de la Ley. 

TETULO V.-- SOCIEDAD DE_UN SOLO SOCIO. 

/ ARTICULO 24”, UNIPERSONALIDAD.- En caso de que 

/ la sociedad sea unipersonal se estará a lo dispuesto 
en los artículos 125 y siguientes de la Ley. 

Transcurridos seis meses desde que un único so- 
cio sea propietario de todas las participaciones so- 
ciales, six que esta circunstancia se hubiese ins- 
crito en el Registro Mercantil, aquél responderá 
personal, ilimitada y solidariamente de las deudas 
sociales contraídas durante el período de uniperso- 
nalidad. 

TITULO VI.- NORMAS SUPLETORIAS. 

ARTICULO 25%. NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo 
previsto en estos estatutos, regirá la Ley 2/1995 de 
23 de Marzo, de Sociedades de Responsabilidad  Limi- 
tada. : 

DISPOSICION FINAL.- 
A modo meramente enunciativo y sin carácter ex- 

  

 



  

  

haustivo, corresponden a los Administradores, además 
de todas las facultades necesarias para la consecu- 
ción del objeto social, las siguientes facultades y 
todo cuanto con ellas esté relacionado, ampliamente 
y sin limitación alguna: 

a).- Disponer, adquirir, enajenar y gravar toda 
clase de bienes, incluso inmuebles y constituir, mo- 
dificar o extinguir derechos reales o personales. 

b).- Otorgar, rescindir o resolver toda clase de 
actos y contratos o negocios jurídicos, sin excluir 
el arrendamiento financiero o cualquier otra opera- 
ción similar, con los pactos, cláusulas y condicio- 
nes que quieran fijar, transigir y pactar arbitra- 
jes, tomar parte en concursos y subastas, hacer pro- 
puestas y aceptar adjudicaciones. 

c).- Administrar en los más amplios términos 
bienes muebles e ínmuebles; concertar, modificar y 
extinguir arrendamientos y cualesquiera otras cesio- 
nes del uso y disfrute; hacer declaraciones de Obra 
nueva, deslindes, amojonamientos, agrupaciones, 
agregaciones, divisiones, segregaciones y cuales- 
quiera modificaciones de entidades hipotecarias; 
constituir comunidades sobre inmuebles o someterlos 
al régimen de propiedad horizontal, pudiendo redac- 
tar los estatutos y ordenanzas, señalar las cuotas,- 
distribuir el crédito hipotecario y, en general, 
efectuar toda clase de negocios referentes al régi- 
men de propiedad horizontal. 

d).- Girar, tomar, aceptar, endosar, descontar, 
intervenir, avalar, pagar y protestar letras de cam- 
bio y otros documentos de giro, así como renovar 
cambiales. y pólizas de crédito. 

e).- Concertar y cancelar préstamos y créditos, 
reconocer deudas y créditos, constituir, aceptar, 
modificar, adquirir, enajenar, posponer y cancelar 
total o parcialmente, antes o después de su venci- 
miento, háyase o no cumplido la obligación asegura- 
da, hipotecas, prendas, anticresis, prohibiciones, 
condiciones y toda clase de limitaciones oO garan- 
tias. Avalar y afianzar a cualquier persona natural 
o jurídica. 

£).- Disponer, abrir, seguir y cancelar cuentas 
y depósitos de cualquier tipo en cualquier clase de 
entidades de crédito y ahorro, bancos, incluso el de 
España y sus Sucursales, Institutos y organismos 
oficiales, haciendo todo :cuanto la legislación y 
práctica bancarias permitan. 

g).- Otorgar contratos de trabajo, de transporte 
y de traspasos de local de negocio, retirar y remi- 
tir géneros, envíos y giros. 

h).- Dirigir la organización comercial de la So- 
ciedad y sus negocios, nombrando y separando emplea- 
dos y representantes, con fijación de sueldos, jor- 
nales y retribuciones, determinando su trabajo y ga- 
rantías que han de prestar. Admitir pagos, efectuar 
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| 
cobros y satisfacer deudas, remuneracion s£ y jJorna- 
les. 

i).- Cómparecer ante Juzgados, Tribunales, Ma- 
gistraturas, Fiscalías, Corporaciones y Entidades 008001 
estatales, provinciales o municipales y ante cuales- 5 
quiera organismos, oficinas o dependencias, juntas, 
comunidades' o sindicatos, Notarios, Registradores y 
toda clase de Autoridades y funcionarios; y en cual- 
quier concepto, como demandante, demandado, quere- 
llante, coadyuvante, requirente, titular, cotitular 
o simplemente interesado, en todo tipo de causas, 
juicios, procedimientos o expedientes civiles, cri- 
minales, administrativos, contenciosos y económico- 

admi, istrativos, interponer recursos, incluso de 
casación y nulidad, ratificar escritos y desistir de 
todag las actuaciones, pudiendo hacerlo directamente 
o cpnfiriendo poderes a abogados y procuradores de 

   

  

    

   
   

j).- Otorgar y firmar toda clase de documentos, 
blicos y privados, pudiendo retirar y cobrar toda 

flase de cantidades y fondos del Estado, Comunidades 
Autónomas , Provincia, Municipio, Hacienda o cuales- 

iera otras entidades públicas o particulares, fir- 
hando al efecto, cartas de pago, recibos, facturas y 
ibramientos. 

k).- Tomar participaciones en la cuantía y medi- 
da que estime conveniente en cualquier clase de em- 
presas O sociedades, ¡incluso participando en la 

constitución o promoción de ellas, realizando toda 
clase de aportaciones, en efectivo, o de bienes O 
derechos. Aceptar y desempeñar cargos en las socie- 
dades mercantiles de que forma parte como socio la 
Sociedad, interviniendo en las Juntas y Consejos, 
designando a la persona o personas que la han de re- 
presentar. 

Constituir Agrupaciones y/o Uniones Temporales 
de Empresas.con cualquier fin, dentro de la normati- 

/ va legal, señalando las aportaciones y prestaciones 
a realizar, nombrar los cargos o Juntas que han de 

- regirlas y/o administrarlas, designando a las perso- 
nas que representen a la soqiedad en los contratos o 
cualquier documento a otorgar, que no tendrán que 
ser miembros del Consejo de Administración o Admi- 
nistradores, 

1).- Conceder, modificar y revocar toda clase de 
apoderamientos, amplios y restringidos, detallando 
las facultades. 
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----Es copia autorizada de su original, que con el 
número al principio indicado obra en mi protocolo, 
donde queda anotada, y para la entidad otorgante la 
expido, en ocho folios de papel exclusivo para docu- 
mentos notariales de la serie 91, números 1317793 y 

los siete siguientes correlativos, que signo, firmo, 
rubrico y sello, en A Coruña el mismo día de su au- 
torización,, de todo lo; cual, yo, el Notario, DOY FE. 
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PS DE GALICI DEPARTAMENTO TERRITORIAL DE A CORUÑA 

CONSELLERÍA DE FACENDA 2009 / 15/000 / 13999 
http.//www.conselleriadefacenda.es 

Exención ou non suxeíto : 

O presente documento devólvese ó interesado por alegar que o acto ou contrato que contén 

está exento/non suxeito ó Imposto. Presentou copia que se conserva na Oficina para 

comprobación da exención/non suxeición alegada, todo isto sen prexuizo de practicar a 

liquidación ou Jiquidacións que, no seu caso, procedan. 
+ 

Data da presentación: 15/07/2009 Nútnero de documento: 600091019352 

Selo a 

O contido deste documento pódese-comprobar en www conselleriadefacenda.es 

IE 

  

Código Seguro de Verificación: 

797€ F15B 5081 CD73 
  

            

  

          

        

   



  

  

  
  

  

Inscrito el documento precedente : en el Tomo 3.114 de 

Archivo, Sección General de Sociedades, al folio 182-vuelto, Hoja n% C- 

39.180, Inscripción 8%, previa comprobación del Índice a que se refiere el 

Artículo 61-bis del Reglamento del Registro Mercantil, no resultando del 

mismo la existencia de inhabilitación vigente.- 

A Coruña, 7 de Agosto de 2.009.- 

El Registrador, 09201 6 

      
  

  

  

Ñ a “Apiicációh del Arancel: “Actos sin cuantía. 
3 ' ONO gebÁrancel: Según factura. 

—Uniórarios: 141,00 Euros. 
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Yo, ANTONIO RAMALLAL NUÑEZ, Notario del Ilustre 

Colegio Notarial de Galicia, con residencia en A 

Coruña, DOY FE: Que la fotocopia precedente que 

figura extendida en nueve folios de papel exclusivo 

para documentos notariales, de la serie AU, números 

1126808 y los ocho siguientes correlativos, ES 

REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA de su original, que tengo 

a la vista, quedando anotada en mi Libro Indicador 

con el número 384. 

A Coruña, a dieciséis de Agosto de dos mil doce. 
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NOTARIA 

e 

097291 1 SARTETESES 7 E “Af. / REFERENCIA: Testimonio de autenticidad de fotocopia expedido por el Notario de A Coruña, D 
y EA Ramallal Núñez, el día dieciséis de agosto de dos mil doce, extendido sobre nueve folios de papel e: 

A A para documentos notariales, serie AU, números 1126808 y los ocho siguientes en orden correlativo. 

rd 

APOSTILLE | 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. 
Country / Pays: 

El presente documento público AN , 
This public document / Le présent acte public 0Uv0017 

2. ha sido firmado por Don Antonio Ramallal Núñez. 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña. 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

- Certificado 
Certified / Attesté 

l 5. en A Coruña 6. el 26 de septiembre de 2012. 
a/a the / le 

7. por Don Juan Manuel Cora Guerreiro, Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre Colegio 
- by / par Notarial de Galicia, en funciones de Decano. 

8. bajo el número 474423 — 
N? / sous n? 

9. Sello / timbre: S ICA 10.Firma: 
Seal / stamp: ES ¿paa Signature: Signature: 
       
    Sceau / timbre: > 

; SELLO DE 
' LEGITIMACIONESI=a a Vina, 

nO OS Es A 

A       
  $ 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado 
y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas 
échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.



  

AH
 

A
H
 

AN
 

>
 

AH
 

A
X
 

H
H
 

KA 
K   

A
H
I
 
E
A
 

An
n 

T
O
N
   

e 

  
  

  
  

  

A HTA AAA ATA KIA AX AX IC 

  

NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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PRIMERA 

De la Escritura de: ¿PODER GENERAL 

Otorgada por: 

A favor de: 

El 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA Avalúo: 

Quito, a 16 DE FEBRERO DEL 2012     

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PODER GENERAL 

  

OTORGADO POR: 

SR.DON DAVID CASTRO VALDIVIA “000 

Administrador Único de 

LA COMPAÑÍA 

HIDRALIA ENERGÍA INGENIEROS CONSULTORES S.L. 

A FAVOR DE 

SR. AB. DARIO ARMANDO ALBUJA MUÑOZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

ARO . po e*e** 

Y ESCRITURA NUMERO: UN MIL QUINIENTOS QUINCE. - - - === =- == 

Én el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves diez y seis de febrero del año dos mil doce; 

ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el señor Don DAVID 

CASTRO VALDIVIA, a nombre y en representación de la Compañía, 

HIDRALIA ENERGÍA INGENIEROS CONSULTORES S.L. en su calidad 

de Administrador Único, según se desprende de la Escritura de 

Refundición de Estatutos de la compañía, que como documento 

habilitante se adjunta a este instrumento público.- El compareciente es 

de nacionalidad españouia, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de A Coruña y de paso por esta ciudad de Quito 

015' 

 



  

Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

vien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su pasaporte, 

oy en fotocopia certificada se acompaña; bien instruido por mí el 

otario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entrega, 

cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga el 

presente PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece libre y voluntariamente en 

calidad de PODERDANTE, el señor Don DAVID CASTRO VALDIVIA, 

ciudadano español, portador del pasaporte español número AAC ocho 

nueve seis uno cinco cero (AAC896150), por los derechos que 

representa en su calidad de Administrador Único y como tal 

representante legal de la compañía HIDRALIA ENERGÍA INGENIEROS 

CONSULTORES S.L., conforme lo demuestra con la copia certificada de 

la Escritura de Refundición de Estatutos de la compañía, que se agrega 

a la presente como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de A Coruña y de paso por esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: PODER GENERAL.- El PODERDANTE confiere 

PODER GENERAL tan amplio y suficiente cuanto en derecho se 

requiere a favor del Señar_ DARÍO-ARMANBO-ALBUJA MUÑOZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

uno siete uno tres nueve nueve nueve ocho seis guión seis, para que en 

«nombre y representación de la compañía HIDRALIA ENERGÍA 

INGENIEROS CONSULTORES S.L., ejerza las siguientes facultades: 

Uno.- Constituir sucursales o establecimientos permanentes de la 

   



  

  

  

ROS q, domicilio social en la misma; y a tal fin, otorgar y firmar toda clase de 
> e 
y y documentos públicos y privados, incluso de rectificación, subsanación, 
y Y 

o a ; ratificación y elevación a público de otros privados, así como realizar 
e Y Y .. . 0z : : 
Ra pa toda gestión necesaria para la consecución del objeto de la gjladao y 19 

constitución. Dos.- Celebrar negocios o contratos de cualquier tipo, 

asumiendo obligaciones y/o adquiriendo derechos, y realizar respecto de 

los bienes y derechos de la entidad poderdante toda clase de actos de 

  

¿ administración, adquisición, disposición a titulo oneroso, configurativos 

| de riguroso dominio, en la República del Ecuador. Tres.- Administrar, en 

y más amplos términos, bienes muebles e inmuebles; solicitar copias 

o de docifíentos, escrituras y testamentos en que se halle interesada la 
Í 

ad poderdante, incluso el presente poder; hacer declaraciones de 

propiedad de buques, de edificaciones, plantaciones y, en general, 

declaraciones de obra nueva; deslindes, agrupaciones, divisiones, 

agregaciones, segregaciones y toda clase de modificaciones 

hipotecarias, en la República del Ecuador. Cuatro.- Pagar y cobrar 

cantidades; hacer efectivos libramientos; dar o aceptar bienes en pago o 

para pago; otorgar transacciones, compromisos y renuncias y someter 

cuestiones al juicio de arbitraje, ya sea en equidad, o en derecho, en la 

República del Ecuador. Cinco.- Constituir, aceptar, dividir, redimir y 

extinguir arrendamientos, usufructos, servidumbres, censos y demás 

derechos reales, ejercitando todas las facultades derivadas .de los 

mismos. —Seis.- Aceptar donaciones, puras,  remuneratorias, 

condicionales u onerosas, entre vivos o por causa de muerte, en la 

República del Ecuador. Siete.- Concurrir a concursos, licitaciones, 

procedimientos negociados, subastas y cualesquiera otros sistemas de 

adjudicación de obras, servicios y suministros de particulares oO 

  

 



  

entidades públicas o privadas, seguir y realizar todas las gestiones y 

s, declaraciones relativas a los mismos hasta su finalización, y celebrar los 
Ñ 
Gontratos correspondientes en la República del Ecuador. Ocho.- 

Sarita subvenciones, bonificaciones o cualquier otro sistema de 

financiación cualificada, en la República del Ecuador. Nueve.- 

Contratar, activa o pasivamente, rentas, pensiones o prestaciones 

periódicas, temporales o vitalicias y su aseguramiento real, en la 

República del Ecuador. Diez.- Tomar parte en concursos, licitaciones y 

subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones, en la República 

del Ecuador. Once.- Practicar divisiones materiales de edificios, 

horizontales o verticales, describiendo las nuevas fincas formadas, 

determinando elementos comunes, fijando cuotas de participación, 

redactando estatutos de comunidad y ejercitando cuanto sea preciso 

- para establecer y constituir el régimen de propiedad horizontal, en la 

República del Ecuador. Doce.- Ejercer el comercio o la industria; 

ejecutar actos de comercio y otorgar contratos mercantiles, de trabajo y 

de traspaso de local de negocio, en la República del Ecuador. Trece.- 

- Nombrar y separar el personal de la empresa, asignado sueldos y 

retribuciones y, en general, entender en todas las relaciones laborales, 

en la República del Ecuador, Catorce.- Operar con Cajas Oficiales, 

Cajas de Ahorro y Bancos, haciendo cuanto la legislación y prácticas 

bancarias permitan; abrir, seguir, cancelar y liquidar libremente cuentas 

de ahorro y de crédito, con garantía personal, de valores o cualquier 

otra; y arrendar cajas de seguridad; en la República del Ecuador. 

Quince.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, intervenir, negociar y 

protestar letras de cambio, cheques y otros efectos, en la República del 

Ecuador. Diez y seis.- Instar actas notariales de todas clases, hacer, oír 

y contestar notificaciones y requerimientos, solicitar la práctica de
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
asientos registrales y certificaciones, en la República del Ecuador. Dié 

y siete.- Comparecer ante Jueces, Tribunales, Fiscalias, Sindicatos, 

Delegaciones y toda clase de Autoridades y funcionarios, en juicios, 

expedientes, procedimientos y actos de toda naturaleza y sus 

incidencias, pudiendo nombrar Abogados y Procuradores, ..otorgar.a su. 
mn? na CS 

favor poderes para pleitos, con inclusión expresa de la facultad) dé vue u 

percibir cantidades, indemnizatorias o no, resultantes de decisiones 

judiciales favorables y la parte poderdante, y figuren en nombre del 

poderdante o sodbeado y, en general, de todas las facultades 

comprendidas Só los Artículos 25 y 414.2 de la Ley 1/2000 de 7 de 

enero de Enjdiciamiento Civil Español y demás para las que se exija 

A poder espécia en esta Ley, y prestar, cuando se requiera, la ratificación 

“beñonal, en la República del Ecuador. Diez y  ocho.- Nombrar 

directores, gerentes y, en general, otorgar, aceptar y revocar poderes y 

sustituciones en la República del Ecuador. Diez y nueve.- Comprar, 

vender y efectuar otras operaciones de adquisición o enajenación de 

bienes muebles e inmuebles, en la República del Ecuador. Veinte.- 

Intervenir en herencias y similares, en la República del Ecuador. 

Veintiuno.- Avalar, reconocer, asumir, hacer, recibir, préstamos, en la 

República del Ecuador. Veinte y dos.- Concertar operaciones de 

descuento, en la República del Ecuador. Veinte y tres.- Concertar 

operaciones de arrendamiento financiero, en la República del Ecuador. 

Veinte y cuatro.- Participar en acciones, obligaciones, bonos y 

similares, en la República del Ecuador. Veinte y cinco.- Tomar 

participaciones en sociedades mediante adquisición por cualquier título 

de acciones Oo participaciones sociales o mediante su asunción en la 

constitución o aumento de capital de las mismas. Veinte y seis.- 

 



  

  

Formalizar consorcios, uniones temporales de empresa, agrupaciones 

de interés económico o cualesquiera otros contratos de unión o 

colaboración entre sociedades. Veinte y siete.- Para los fines 

pes otorgar y firmar toda clase de' documentos públicos y 

ivados, incluso de rectificación, subsanación, ratificación y elevación a 

público de otros privados, en la República del Ecuador. Veinte y ocho..- 

Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la 

sucursal. TERCERA  INDEMNIDAD.-  HIDRALIA ENERGÍA 

INGENIEROS CONSULTORES $.L., declara mantener INDEMNE Y 

LIBERAR al señor Darío Armando Albuja Muñoz, de cualquier 

responsabilidad u obligación derivada como consecuencia de cualquier 

tipo de demanda o reclamación interpuesta en su contra o en contra de 

LA COMPAÑÍA por las acciones u omisiones realizadas como 

consecuencia del mandato que ostenta. LA COMPAÑÍA asumirá todos 

los costos, gastos y honorarios que se generen como consecuencia de 

la defensa del señor Darío Armando Albuja Muñoz, de indemnizaciones 

y de cualquier otro tipo de obligación monetaria y/o pecuniaria que le 

sea impuesta, excepto en el caso de negligencia grave o dolo por parte 

del Apoderado, o en caso de que el Apoderado exceda los límites de su 

mandato. El contenido de este poder general es amplio y suficiente y no 

podrá oponerse ninguna alegación de insuficiencia, oscuridad o falta de 

facultades. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que sean necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA., que junto con los 

documentos habilitante y anexo, queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, y que el compareciente la acepta en todas sus 

Partes, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Carlos 

Baldeón Barriga con matrícula número: diecisiete — dos mil ocho — dos * 

 



  

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    dos nueve del Consejo Nacional de la Judicatura).- Para la celebración 7 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el 

notarip, se ratifica y Jima conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el prálocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY 

/ Añana 
FE. WV / 0120021 
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NUMERO MIL CIENTO SESENTA Y SELS. 

----EN A CORBNA, mi residencia, a dos de/ julio de 

  

   ----Ante/mí VICTOR-JOSE PEON RAMA, /Notario del 

7 Colegio de Galicia, 7 

COMPARECE 

via Castro Valdivia, mayo de edad, Ccasa- 

, vecino de A Coruña, con nto en la Ccalíie 

  

! t o B y $ 

  

   

a,
 

    

EN RAMAS 
aero o 

     
«1. y N.1.F. número 33.341.223. Í 

----INTERVIENE en nombre y representación de la end- 

tidad mercantil UNIPERSONAL "HIDRALTA ENERGIA  INGE- 

NIEROS CONSULTORES, S.L." (antes "Europea de Promo- 

ciones Inmobilisrias y Energéticas, S.L."), con do- 

/ micilio social en la calle Oporto, número 56, muni- 

/ cípio de A Coruña, con Código de Identificación Fis- 
a É 

SÍ cal número 3-70067731, y tiene por objeto social: la 

promoción, explotación, construcción, asesoría téc 

nica, redacción de proyectos en el ámbito de las   

 



  

A
,
 

Mi
o 

  

energías renovables y en el de las energías inciui- 

das en el denominado régimen especial; promoción, 

construcción e intermediación en el sector inmobi- 

liario, así como la compra, venta y alquiler de in- 

muebles; realización de proyectos, estudios e inior- 

es técnicos de obra civil, edificación, ¿industria- 3 

, urbanismo y medioambientales, dirección e ins- pa
 

tn
 e 

pección técnica de obras, control y vigilancia de 

obras, control y gestión medioambiental. 

----Constiítuida en escritura autorizada por el Nota- 

rio de A Coruña, Don Ramón González Gómez, el día 23 

de agosto de 2.006, número de protocolo 1.886, ins- 

crita en el Registro Mercantil de A Coruña, al tomo 

3.114 del Archivo, Sección General, iolio 177, hoja 

  

----Fue declarada la unipersonalidad en escritura 

autorizada por el Notario de Marmolejo, Don Anto- 

nio-Rafael Díaz Pareja, el día 6 de noviembre de 

2.007, con el número 1.794 de protocolo, que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña al to- 

mo 3.114 del Archivo, Sección General, folio 182, 

hoja número C-39.180, inscripción 4*. 

----Cambió su denominación a la actual en escritura 

autorizada por el Notario de esta ciudad, Don Enri- 
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05/2009 ! 

       

   

OTTTNOA 
63% Lg2z 

que-Santiago Rajoy Feijoo, enero de 

2.008, con el número 300 de protocoío, que fue *ins- 

crita en el Registro Mercantil de A foruña, en el 

momo/a 23 áel Archivo, Sección 

  

-f--Amplió su capital y su objeto social en escritu- 

Ta autorizada por mí, el día 15 fáe mayo de 2.009, 

/ 2 . . 

con el número 851 de protocolo, que fue inscrita en 

   
      ¿ON RAM 

pan o 
   

el Registro Mercantil de A Coruña, en el Tomo    
  - mero C-39.180, inscripción 7*, 

. ----A4cTtúz en su condición de administrador único, 

  

cargo para el que fue nombrado y aceptó, en la 

critura autorizada por sel Notario de Marmolejo, “Don 

2¿ntonio-Reafael Díaz Pereja, el día 6 de noviembre de 

2.007, con el número 1.795 de protocolo, cuya copia 

  

h 

Í / autorizada tengo a la vista, y que fue inscrita en 

A . Y el Registro Mercantil de 4 Coruña, en el Tomo 3.114 

N_4 del Archivo, Sección General, al folio 182, hoja nú- 

- mero C-39.180, inscripción 5. 
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concreto acto o negocio que se instrumenta 

escritura, las facultades representativas para la 

elevación a público de acuerdos sociales acreditadas 

  
por el compareciente. 

----identifico al señor compareciente por su reseña- 

do documento de identidad y lo juzgo, según inter- 

viene, con la capacidad legal necesaria para otorgar 

esta ESCRITURA DE MODIFICACION DE ESTATUTOS Y RATI- 

  

FICACION DE ADMINISTRADOR UNICO, a cuyo efecto, 

EXPONE 
  

----T.- Que el señor compareciente es el único socio 

de la entidad "HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTO- 

E u)
 , S.L.” lo que certifica como Administrador Único 

  del Libro Registro de Socios. 

  

----T1.- Expuesto cuanto antecede, 

  OTORGA: 

astro Valdivia, como único y O a ju]
 

w < p
 o Q ----PRIMERO. - 

socio de la entidad "HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS 

CONSULTORES, S.L." y en ejercicio de las competen- 

cies de la Junta General decide, con la 
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AZ EII A DO RENTIE NOTRE 

  

  refundar la sociedad: 

---51*.- Refundir los estatutos 

una nueva redacción para susti 

los hasta ahora aplicables. 7 

s tal efecto, se me entrega los nuevos estatutos    

Hu o P
A
 

E
 0 fendidos en cuatro 

y 

e Je papel común, que pro- 

  

y 

docolizo con esta matr Pp
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y
 

=--2*.- Retificar como a 

vid Castro Valdivia 

en la comparecencia) 

del nombramient O SS Rx 1 J
u
.
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 Mm x su
 

  

----SEGUNDO.- Solicita del Registra 

----PRESENTACION EN El REG¿STRO. 

----Informedos los comparecientes de lo dispuesto en 

3 p ; j
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copia autorizada electrónica, ni a la 

telefñax al Registro de la comunicaci 

artículo 249.3 del citado Reglamento. e 

<---Así lo dice y otorga el compareciente, después 

in
 

el presente ins- de leído integro y explicado por m 

trumento público por su elección, enterado del dere- 

cho que tiene a hacerlo por sí, del que le advierto 

y al que renuncia, de manifestar el compareciente 

contenido que ha quedado debidamente informado del 

de este instrumento, y de hechas por mí las reservas 

y advertencias legales, en concreto las relativas al 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1299 de protección 

cias fiscales; prestando libremente el comparecien- 

te, según interviene, su consentimiento al contenido 

del presente instrumento y firmándolo. 

  AUTORIZACION: 

----Y yo, el Notario, AUTORIZO este instrumento pú- 

blico y DOY FE de su total contenido, de que el mis- 

a < mo se adecua íntegramente a la legalidad vigente 

la voluntad debidamente informada del compareciente, 

quien libremente ha consentido tras explicarle yo su 
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DT A IAE TE NAAA ES SALE, 220.    

  

sentido y trascendencia; 

  

   

  

“Gúeda / extendido en 
Í : 

cuatro folios de papel exclusivo papá documentos no- 

sente "instrumento público, que 

F 
Lo , a E 
taríales de la serie 9F, números 7102264 y los tres 

Ss 

ee % . / ua 
siguientes correlativos, goza de/fe pública y debe 

E / 
* . 

eputarse veraz, íntegro, legal y válido. 

----Siguen la firma del compateciente, y mi sello, 

signo, firma y rúbrica. 

    
    

  

 



  

e
N
 

  

ESTATUTOS DE A COMPAÑI2 MERCANTIL V"EIDRALIA ENERCTA 
INGENTEROS CONSULTORES, S.L.*. 

TITULO 1l.- DENOMINACION.-  OBJETO.- DURACION 

DOMICIDIO.- 
ARTICULO 1%. DENOMINACION.- La socieded se deno- 

mina "BEIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.” 

ha 

ARTICULO 2*. OBJETO SOCIAL.- La sociedad tiene 
por objetd: 

Promoción, explotación, construcción, asesoría 
técnica, redacción de proyectos en el ¿mbito de les 
energías renovables y en el de las energías ¿inclui- 
das en el denominado régimen especia. 

Promoción, construcción e intermediación en el 
sector inmobiliario, así como la compra, venta y a2l- 
quiler de inmuebles. 

Realización de proyectos, estudios e informes 
técnicos de obra civil, edificeción, industriales, 
urbanismo y mediozmbienteles. 

Dirección e inspección técnica de obres, control 
vigilencia de obras, control y gestión medicoam- 
ental. 

Si las disposiciones legales exigen algún título 
profesionel para el ejercicio de alguna actividad 
comprendida en el objeto social, se reelizará por 
medio de persona que ostente la requerida titula- 
ción. 

Las actividades integrantes del objeto social 
pueden ser desarrolladas por la Sociedad, bien de 
modo directo, bien, total o parcialmente, de modo 
indirecto, mediante la titularidad de acciones O de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico 01 
enélogo O mediente cualesquiera otras formes admiti- 
das en Derecho. 

ARTICULO 3%. DUEACION, COMIENZO DE ACTIVIDADES Y 

RIERCICIO SOCIAL. - La duración de la Sociedad es in- 
definida y las operaciones sociales dan comienzo el 
áia del otorgemiento de la escritura fundacional. 

Los ejercicios sociales concluirán el treinta y 
uno de Diciembre de cada año. 

ARTICULO 4*. DOXICILIO.- El domicilio social se 
fija en la calle Oporto, número 56, municipio y pro- 
vincia de A Coruña. 

Por acuerdo del Organo de Administración podrá 
cambiarse el domicilio social dentro del mismo tér- 
mio municipal en que se halle establecido. 

Del mismo modo podrán ser creadas, suprimidas, O 
trasladades les sucursales, agencias o delegaciones 
Que el desarrollo de la actividsd social haga nece- 
sarias o convenientes, tanto en territorio nacionel 
como extranjero. 

TITULO _Il.- CAPITAL SOCIA: Y PARTICIPACIONES. 

ARTICULO 5%. CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
es de TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

  

Y bi 

  

A
 

 



  

SARA DDIMERTOS MIRALLES 

  

  

  

05/2009 

  

EUROS, dividido en TRES MI vOVECTENOA| 

SEIS PARTICIPACIONES ds DIXRZ EUROS de or 

cada una, numeradas correlativamente a PRÑ 
unidad. 

ARTICULO 6%, REGIMEN DZ LAS PARTI 
. transmisión inter vivos o mortis causa de las parti 

. cipaciones sociales en fevor de cualquier sofio, 
cónyuge, escendientes o descendientes del tradsmi- 

ooo. Lente sergd-libre. -.. --- 
La que pretenda realizarse o se produzca 

cualquiera de los títulos indicados, ex 
orra “personá, se sujetará a las reglas pre 
el axticuló 29 de la Ley 2/1225 de 23 de “Narzo, de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada (en lo suce- 
sivo la key) . 

. En lós supuestos de transmisión forzósa, la Bo- 
( ciedad, /en defecto de los socios, tendrá el derecho 

. de adquisición preferente y podrá subrocgarse en el 
lugar el remetante o, en su caso, del/ acreedor, YXi- 
giénáspse por lo dispuesto en los Artículos 31, 40 

concgrdaentes de la Ley. 
ARTICULO 7%. USUFRUCTO DE PARTICIPACIONES.- En 

casó de usufructo ús perricipaciones, la cualidad de 

lo reside en el nudo propietario, pero el usu- 
ctuerio tendrá derecko en todo caso a los divi- 
dos acordados por la Socied=ad durante el usufruc- 

. El ejercicio de los demás derechos de socio co- 
responde al nudo propietario. 

  

eS
 

   

  

    

     

    

versal de las perticipaciones del socio difunto 
ejercitaré, en tanto lo sea, todos los derechos de 
socio, con la única excepción del derecho de asun- 
ción prelerente de perticipaciones sociales, que se 
regirá por lo dispuesto ea la Ley, y del derecho de 

separación, que corresponderá en todo caso el nudo 
propietario. 

ARTICULO 8%. EXMZARGO DE PARTICIPACIONES. - En ca- 
so de embargo de perticipaciones, y en tanto no se 
produzca la emejenación forzosa de las mismas, el 
ejercicio de los derechos de socio, corresponderá al 
propietario de las mismas. 

Si ello no resultere posible de acuerdo con lo 
términos de la resolución judicial, ta ejercicio 
quedaría en suspenso, descontándose esas pertícipa- 
ciones a efectos de qcuóxum o votaciones. 

ARTÍCULO 9%, ITBRO-REGISTRO DE SOCIOS.- La So- 
? ciedsd llevaré, por medío del Organo de Administra- 

a " ción, un Libro-registro de socios, en donde constará 
. la identidad de los titulares de las participaciones 

sociales, o de los derechos reales y otros graváme- 
” nes sobre las mismes. El socio o el titular de dere- 

chos inscritos podrá obtener certificación de las 
perticipaciones o derechos registrados a su nombre. 
£n ningún caso las certificaciones del Libro-Regis- 
tro sustituirán al título de propiedad de les perti- 

Was
, 

  

   

    

    

Sin embargo, el cónyuge viudo usufructuario vai-. 

 



  

  

cipaciones sociales. 
ba transmisión de participaciones sociales o la 

constitución de gravámenes sobre las mismas deberá 
notificarse a la Sociedad. El adquirente de les par- 
ticipaciomes sociales podrá ejercer los derechos de 
socio frente a la sociedad desde que ésta tenga co- 
nocimiento úe la trenmsmisión o, en su Caso, de la 
constitución del grevemen. 

TITULO 111.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD. 
ARTICULO 10%. ESTRUCTURA ORGANICA. -Los Órganos 

de la sociedad son la Junta General de Socios y el 
Ge Administración, 

SECCION PRIMERA.- DE LA JUNTA CENERAL. 
ARTICULO 21%, CONVOCATORIA. - Toda Junta General 

será convocada, en los plazos y términos previstos 
en la Ley, mediente carta certificada con «viso de 
recibo o burofax remitida a cada uno de los socios 
al domicilio designado a tal fin, y en su defecto, 
al que resulte del Libro-registro de Socios. 

bos socios que residan en el extranjero sólo se- 
rén individualmente convocados si hubieren designado 
un lugar en el territorio nacional para notificacio- 
nes. 

ARTICULO 12”. REPRESENTACION.- Todo socio podrá 
hacerse representar en la Junta General por otra 
persora aunque no sea socio. La representación debe- 
rá conferirse por escrito y deberá reslizarse para 
Cada Junta, salvo que conste en documento público. 

La representeción es siempre revocable. La asis- 
tencia personal a la Junta del representado tendrá 
valor de revocación. 

ARTICULO 13". PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- ACtua- 
rén de Presidente y Secretario de la Junta CGenerel, 
en su caso los que lo sean del Consejo de Adminis- 
tración, en el supuesto de administración mencomuna- 
da o solideria el de mayor y menor edad respectiva- 
mente, y en el caso de existir un solo administrador 
éste será el Presidente y Secretario quien el mismo 
designe, y en cualquier otro caso que pudiera pre- 
sentarse, las personas que elijan los asistentes a 
la reunión al comienzo de la misma. 

ARTICULO 14*. DELIBERACION.- El presidente  con- 
cederá el uso de la palabra y determinará el tismpo 
de las intervenciones, y cuándo deben derse por con- 
cluidas. . 

ARTICULO 15%. VOTO.- Cada perticipación concede 
a su tituler el derecho a emitir un voto. 

ARTÍCULO 16%, PRINCIPIO MAYORITARIO.- Le volun- 

taá de los socios, expresada por mayoría en Junta 
General, regirá la vida de la Sociedad. Los acuerdos 
sociales se adoptarén por meyoría de los votos váli- 
damente emitidos siempre que representen 21 menos un 
tercio de los votos correspondientes a las partíci- 
paciones sociales en que se divida el capital  so- 
cial. No se computarán los votos en blanco. 
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Por excepción a lo dispuesto en el Aber 
terior: Ñ G/ 

a.- El aumento o la reducción del NES: 2pital 
cualquier otra modificación de los estatuto 
les para la gue se no se exija mayoria cuz 
requerirén el voto Favorable de más de la mita ad de 
los votos correspondientes a les perticipeciones/ en 

que se divida el capitel social. / 
También se requerirá esta mayoría pere calmbiar o 7 

“el sistema ¿de administración de Ls) el 

   

artículo 17* de los Estatutos. 
b.- 1á transformación, Fusión o esci a de la 

sociedad/ la supresión del derecho de preferencia en 
los aumentos de capital, la exclusión de sécios y la 
sutorizáción e que se refiere el apartado/1 dei ar- 
tículo/65 de la Ley, requerirán el voto favorable de 
al megos dos tercios de los votos correspondientes a 
las párticipaciones en que se divida ey capital  so- 
cial / 

1 socio no podrá ejercer el deregho és voto en 
los [supuestos de conflicto de intereges previstos en 

rt. 52 de la Ley. E 
SECCION SEGUNDA: DZ LOS ADMINISTRADORES, 
ARTICODO 17%, SISTEMAS VDE ADMINISTRACTON.- La 

ciedad será aúministrada y representeda, e elec- 
ón de la Junta General: 

a) Por un administrador único. 
hb) Por varios administradores cue actúen solida- 

riamente. 

c) Por varios administredores conjuntos para que 
crúen mancomunadamente dos áe elios. 

d) O por un Consejo de Adeinistración que actue- 
zéá colegiszdemente. 

La Junta por acuerdo favorable de más de la mi- 
teá de los votos correspondientes 2 las pertiícipa- 
ciones sociales tendrá la fecultad, en todo momento, 
úde opter por cualquiera de éstos sistemes de admí- 
nistración. 

Z2RTICULO 18%. CONSEJO DE ADMINISTRACION. - Cuando 

se siga el sistema de Consejo de Administración, és- 
te deberá ester integrado por un mínimo de tres y un 

Y máximo de doce miembros. 
» Los cargos del Consejo, estarán integrados, al 

    

    

    

   

IZ menos, por un Presidente, un Secretario y ua Vocal, 
que suplirá, alternativemente, a cualquiera de los 
otros dos, en los casos de ausencia, imposibilidad o 
en los de conflicto de intereses. 

El Consejo elegirá de su seno quienes deban ocu- 
par tales cargos, siempre que estos nombramientos no 
hubiesen sido hechos por la Junta al tiempo de la 
elección de los Consejeros. No obstante, el Secreta- 
rio podrá no ser Consejero, en cuyo caso tendrá voz 
pero no voto. 

Bl Consejo se reucrirá siempre que lo soliciten 
dos cualesquiera de sus miembros O lo acuerde el 

  

   

 



  

  

  

Presidente, y se convocará por éste O quien haga sus 
veces, mediante notificación personal a cada Conse- 
jero, con una entelación mínima de veinticuatro ho- 
ras, desde la recepción, indicando en la convocato- 
ria el orden del día. 

El Consejo quedará válidamente constituido cuen- 
do concurren a le reunión, presentes O representados 
por otro Consejero, la mayoría de sus miembros. La 
representación se conferirá mediante carta dirigida 
al Presidente. 

El presidente concederá el uso de la pelebre y 
determinará el tiempo y el final de las intervencio- 
nes. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 
de los asistentes a la reunión, salvo la delegación 
permanente de alguna facultad en la Comisión Ejecu- 
tiva o en el Consejero-Delegado y la designación de 
quienes ocuparén teles cargos, que necesitará el vo- 
to favorable de las dos terceras partes de las  com- 
ponentes del Consejo. En caso de empate decidirá el 
voto personal del Presidente. La votación por eseri- 
to y sin sesión será válida si ningún Consejero se 
opone a ello. 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se lleve- 
rán a un libro de actas que serán firmadas por Pre- 
sidente y Secretario. 

No obstante, y siempre que sa trate de Convocar 
la dunta General de Socios, bastará la asistencia y 
áscisión de uno cualquiera de los miembros del  Con- 
sejo. En este único supuesto, levantará acta el 

asistente. 
ARTICULO 19”. REPRESENTACION SOCIAL.- El poder 

de representación de la Sociedad en juicio y fuera 
de €l se ejercerá según los casos: 

a) Por el administrador único. 
b) Por cada uno de los los Administradores soli- 

darios. ? 
Cc) Mancomunadamente por al menos dos cuelesquie- 

ra áe los Administradores conjuntos. 
ad) Por el Consejo de Administración o por su 

Presidente o quien haga sus veces, indistintamente. 
Fl Consejo de Administración podrá delegar todas 

o parte de sus facultades legalmente delegables en 
una Comisión Ejecutiva o uno O verios Consejeros-De- 
legados, determinando su forma de actuación, y tanto 
el Consejo como los Administradores, cualquiera que 
sea su modalidad, podrán otorgar y revocar apoderz- 
mientos. 

ARTICULO 20%". REQUISITOS.- Para ser Adáministrea- 
'dor-.no será necesaria la condición de socio. 

No podrán ser aúministradores las personas en 
quienes concurra alga de las causes de inhabilidad 
úel artículo 58.3 de la Ley 2/1.99%5 o alguna ¿incom- 
patibilidad legal. 

Los Administradores no podrán dedicarse, por 
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ri
 

    

    

cuenta propia o ejeúz, el 
mentario género úe activida 
to social, salvo autorización 
mediante acuerdo adoptado por la Juntá General 
el voto favorable de al menos dos terceras partes . 
los votos correspondientes a las perticipacione: 
que se divida el capital social. Esta autorización 

designado en la escriture de. constitución de 1 
ciedad, ¡respecto a las actividades 2 que se d 
autes E tal designación. 

ARPICULO 21*. DORACION Y REMUNERACION. - Bos Ad- 

    

  

no percibiréáz retribución alguna poy el ejer- 
de Sus cargos. 

TITULO V.- DERECEO DB SEPARACION Y EXCLUSION. 

ARTICULO 22*, SEPARACION. - Además de/los supues- 
tos legales previstos en la ey los sgcios podrán 
SEPARARSE en los siguientes casos: 

a.- Si votan en contre del acuerdo/del cambio de 
istema de sóministreación o del nombrámiento de los 

administradores, reservándose expresemente este de- 
zecko ez el acta de la Junta. 

b.- Sí se oponen durante dos años cosecutivos e 
da =plicación de resultados que acuerde la mayoría, 
eservándose expresamente este derecho en el acta de 

ha Junta. 

Bl derecho de separación se ejercitará mediante 
notificación noterial úirigida al Órgeno de adminis- 
tración en el piszo máximo de DOS meses desde que se 
produzcan los citados supuestos. La valoración y 
reembolso de las participaciones se regirá por los 
ertículos 100 y 101 de la Ley. 

2RTICULO 23%. EXCLÚSION.- Los socios podrén ser 
EXCLUIDOS por la Úunte General por las causas y en 

la forma prevista en los artículos 98 y siguientes 
de la Ley. 

TITULO V.- SOCIS5DAD DE _UN SOLO SOCIO. 
ARTÍCULO 24”. UNIPERSONALIDAD.- En caso de que 

la sociedad ses unipersonal se estará a lo dispuesto 
en los artículos 125 y siguientes de la Ley. 

Trenscurridos seis meses desde que un único so- 
cio sea propietario úe todes las perticipaciones so- 
ciales, sin que esta circunstancia se bubiese ¿ins- 
crito en el Registro Mercantil, aquél responderá 
personal, iiimitada y solidariamente de las deudas 
sociales contraídes durante el período de uniperso- 
nelided. 

TITULO VI.- NORMAS SUPLETORIAS, 

ARTICULO 25%, NORMAS SUPLETORIAS,- En todo lo 
previsto en estos estatutos, regirá la Ley 2/1995 de 
23 ds Marzo, de Sociedades de Responsebilidad Limi- 
tada. 

DISPOSICION FINAD,- 
2 modo meremente enunciativo y sin carácter ex- 

  

   

  

   

  

   
    

   

   

 



  

  

haustivo, corresponden a los Administradores, además 
de todas las facultades neceserias pare la consecu- 
ción del objeto socisl, las siguientes facultades y 
todo cuanto con ellas esté relacionado, amplismente 
y sia limitación alguna: 

a).- Disponer, aáquirir, enajenar y gravar toda 
clase de bienes, incluso iemuebles y constituir, mo- 

dificer o extinguir derechos reales o personsles. 
b).- Otorgar, rescindir o resolver toda clase de 

actos y contratos o negocios juridicos,* sin excluir 
el arrendsmiento finenciero o cualquier otra ODera- 
ción similar, con los pactos, cláusulas y conáicio- 
nes que quieran fijer, transigir y pactar arbitra- 
jes, tomar parte en concursos y subastas, nacer pro- 
Duestas y aceptar adjudicaciones. 

c).- Administrar en los más amplios términos 
bienes muebles e inmuebles; concertar, modificar y 
extinguir errendamientos y cualesquiera otras cesio- 
nes del uso y disfrute; hacer declaraciones de Obra 
mueva, deslindes;  amojonemientos, agrupaciones, 
agregaciones, divisiones, segregaciones y Cuales- 
quíera modificaciones de entidades hipotecarias; 
constituir comunidades sobre inmuebles o someterlos 
21 régimen de propiedad horizontal, pudiendo redac- 
ter los estatutos y ordenenzas, señalar les cuotas,- 
distribuir el crédito hipotecario y, en general, 
efectuar toda clase de negocios referentes al réegi- 
men de propiedad horizontal. : 

d)-- Girar, tomar, aceptar, endossr, descontar, 
intervenir, avalar, pagar y protestar letras de ceam- 
bío y otros documentos de giro, así como renovar 
cambieles y pólizas de crédito. 

e).- Concertar y cancelar préstamos y Créditos, 
reconocer deudas y créditos, constituir, aceptar, 
modificar, adquirir, enajenar, posponer y canceler 
total o parcialmente, antes o después de su venci- 
miento, háyase o mo cumplido la obligación asegura- 
da, hipotecas, prendas, auticresis, prokibiciones, 
condiciones y toda clase de limitaciones O garen- 
tias. Avelar y afianzar a cualquier persona natural 
o jurídica. 

£).- Disponer, abrir, seguir y cancelar cuentas 
y depósitos de cualquier tipo en cualquier clase de 
entidades de crédito y ahorro, bancos, incluso el de 

España y sus Sucursales, Institutos y organismos 
oficiales, haciendo todo cuento la legislación y 
práctica bancarias permitan. 

g).- Otorgar contratos de trabajo, de trensporte 
y de traspasos de local de negocio, retirar y remi- 
tir géneros, envios y giros. 

h).- Dirigir la organización comercial de la So- 
ciedad y sus negocios, nombrando y separando emplea- 
dos y representantes, con fijación de sueldos, jor- 
males y retribuciones, determinando su trabajo y ga- 
rentías que hen de prestar. Admitir pagos, «efectuer 
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cobros y satisfacer deudas, Y 
les. 

Al 
uperaciones” y 

tn E " 
i).- Comperecer ante Juzgados» '- 

gistreturas, Fiscalías, Corporaci 
estatales, provinciales o muricipales y ante cie nr 02 , 

E 

mata bo. 

   

quiera organismos, oficinas o dependencias, 
comunidades o sindicatos, Notarios, Registradore; 
toda clase de Autoridades y funcionarios ; yen pe 
quier concepto, como demandante, demandado, QUere- 
llante, coadyuvante, requirente, tituler, cotátular 
o simplemente interesado, en todo tipo de Zusas, 
juícios, procedimientos o expedientes civiles, cxi- 

mínales, administrativos, contenciosos y edonómico- 
«administrativos, interponer recursos, iz luso de 
casación y mlidad, ratificar escritos y desistir de 
todas las actuaciones, pudiendo hacerlo directamente 
o cónfiriendo poderes a abogados y procuradores de 

7 log Tribunales, con la mayor amplitud e ¿ncluso pera 

r sos extraordinarios de casación. f 
7 . > torgar y firmer toda class de” documentos, 

ñ públicos y privados, puálendo retirar y cobrar toda 
9 AMa lase de cantidades y fondos del Estado, Comunidades 

/Entónomas, Proviacia, Municipio, Hacienda O cueles- 
ciera otras entidades públicas o perticuleres, fir- 

pS ando pal efecto, cartas úe pago, recibos, facturas y 

  

      

        

      

X). - Tomar participaciones en le cuentía y medi- 
da que estime conveniente en cualquier clase de em- 
presas Oo sociedades, incluso participando en la 
constitución o promoción de ellas, realizando toda r 
clase de aportaciones, en efectivo, o de bienes O 
derechos. Aceptar y desempeñar cargos en les socie- " 
dades mercantiles de que forma parte como socio la 
Sociedad, interviniendo en las Juntas y Consejos, 
designando a la persone Oo persones que la han de re- 
presentar. 

Constituir Agrupaciones y/o Uniones Temporales 
de Empresas con cualquier fin, dentro de la normeti- 
va legal, seiziando las aportaciones y prestaciones 

f a realizar, nombrer los cargos o Juntas que hen de 
regirlas y/o administrarias, designendo e las perso- 
nas que representen a la sociedad en los contratos o 
cualquier documento a otorgar, que no tendrén que 
ser miembros del Consejo de Administración O Admi- 

  

” / nistradores. 

/ 1).- Conceder, modificar y revocar tode clase de 
" apoderamientos, emplios y restringidos, detallando N las facultades. 
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----Es copia autorizada de su original, que con el 
número al principio indicado obra en mi protocolo, 
donde queda anotada, y para la entidsd otorgante la 
expido, en ocho folios de papel exclusivo pera docu- 
mentos notariales de le serie 91, númercs.1317793 y 
los siete siguientes correlativos, que signo, firmo, 
rubrico y sello, en A Coruña el mismo día de su au- 
torización, áe todo lo cual, yo, el Notario, DOY FE. 
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an XUNTA TRANSMISIONS PATRIMONIA!S E AXD 
$ 

9 DE GALICIA . DEPARTAMENTO TERRITORIAL DE A CORUÑA 
CONSELLERIA DE FACENDA 
Ep Imww.consellenadefacenda,es 

2009 / 15 1000 / 13999 
        

3 Suxeito En. us _s 
O presente documento devólvese 0 interesado por alegar que o acto ou contrato que contén 
está exento/non suxeito ó Imposto, Presentou copia que se conserva na Oficina para ( 

comprobación ds exencióninon suxeición alegada, todo isto sen prexuizo de practicar a o 

quidación ou liquidacións que, no seu caso, procedan. 

Data de presentación: 15/07/2009 Número de documento: 600093012352 

  

Selo . _ 2. a 

O sontida deste documento pódese comprobar en www.cansellenadefacenda.es 

A 
" Código Seguro de Verificación: 

797€ F158 5081 CD73 
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PRECISTRO MERCANTIL DE A CORUÑA 

Inscrito el ) documento “precedente en el Tomo E 

Archivo, Sección General-dé Sociedades, al folio 182-v E 

39.180, inscripción 83 ¿previgecimprobación del índice a que se . Al 

Artículo 61-bis del ! Reg oda Registro Mercantil, no resultando € del |. 

    

    
      - 0.5 E 

E. de 2.009.- 
El Registrador, 

    

  

  ? “Aplica 
ció rascar Según factura. 
'arorarios: 141.00 Euros. 

  

    

¿ ¿BESTIMONIO POR EXHIBICION (Incorporado a la sección segunda de mi 

dicador del presente año con el número mil seiscientos cuarenta y cuatro). ------- 
Yo, Victor-José Peón Rama, Notario del Ilustre Colegio de Galicia, con / 

residencia en A Coruña, DOY FE: , 

Que las fotocopias que anteceden extendidas en nueve folios. de papel exclusivo 

para documentos notariales de la serie 9N números 4389767 y los ocho siguientes en 

orden correlativo, son reproducción fiel y exacta, en tamaño reducido, de la copia 

autorizada de la escritura de modificación de estatutos y ratificación de administrador 

único autorizada por mí, el día dos de julio de dos mil nueve, con eli número 1.166 de 
protocolo, que tengo a la vista. 

-En A Coruña, a veinticuatro de noviembre de dos mil DUSVe. -omncranasmm==--- 

  

  

E SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y 
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REFERENCIA: Testimonio de autenticidad de fotocopia expedido por el Notario de A Coruña, Don Víctor 
José Peón Rama, el día veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, extendido sobre nueve folios de papel de 

. los Colegios Notariales de España, serie 9N, números 4389767 y siguientes correlativos. 

  

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. 
Country / Pays: 

El presente documento público 

  

This public document / Le présent acte public ARE. 

: : on Es fiel COomPULSA Rel documento que ame 

2. hasido firmado por den Víctor José Peón Ran le obra como habilitante de 

IPR by CA oiorgada ante mia FE y 
si . arto dato diner tor Ad 

3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruñd2 Ie 0 la COnicra 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of      

  

    

   

est revétu du sceau / timbre de  — 4. PRA po i 4 — 
Dr. arado Dávalos 

¿sn QUIaTO 
a viu Ir 

S. en A Coruña 6. 2119 de diciembre de 2011. ¿ É 
a/á - the / le : 

7. por don José Manuel Lois Puente, Notario de A Coruña, por delegación del Decano. 
by / par 

8. bajo elmúmero/%. Y %F/ 
NP? / sous n* 

10.Firma: 
Signature: Signature: 

     

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: : 
Sceau / timbre: 

    A201568491 > —_—————— 
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado 
y, en su caso, la identidad del selio o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

” Cette Apostille atteste uniquerment la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le cas 
¿chéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certiñe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
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Se otorgó ante mí, la escritura de PODER GENERAL, otorgado por 

HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.A., a favor de 

DARIO ALBUJA MUÑOZ, que antecede; y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, sellada y firmada en Quito, dieciséis de Febrero del 

dos mil doce.- 

  

>
 

 



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12. 1243, di 

  

por el Intendente de Compañía de Quito, el ocho de marzo del dos mil 

S doce, se Resuelve calificar de suficiente el Poder General otorgado por 

y O Y el Administrador Único de la Compañía HIDRALIA ENERGIA Y y 
z” Es . A INGENIEROS CONSULTORES, SL. a favor del Abogado Darío Armando 

Albuja Muñoz, para que actúe como su Apoderado en la República del ) f J 03; 
  

Ecuador.. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

Artículo Segundo, tomé nota de este particular al margen de la 

  

respectiva matriz de la escritura pública de Poder General otorgado por 

HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES SL, .celebrada en 

esta Notaría, el dieciséis de febrero del dos mil doce.- 

z Quito, a nueve de Marzo del dos mil doce.-   

      
DR. DAVID MALDONADO VITERI / 

Á 
NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

AP.No.883-DP-DPP-8-111-201 2 
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* SUPERINTENDENCIA 
' PECOMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No.SC.J.DJCPTE.Q.12. 1243 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios tanto de las protocolizaciones efectuadas el 26 de enero y el 1 de marzo de 2012, ante 
el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos 
exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador de la compañía extranjera “HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES, S.L”, 
de nacionalidad española; como de la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 16 de febrero de 2012, contentiva del poder general conferido en 
favor del abogado Darío Armando Albuja Muñoz, por el Administrador Único y como tal 
representante legal de la referida compañia extranjera, para que actúe como su apoderado en la 
República del Ecuador; 

QUE mediante Memorando No. SC.JJ.DJCPTE.Q.12.037 de 6 de marzo del 2012, la 
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados, y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011; y, SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo del 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
protocolizados ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de enero 
y el 1 de marzo de 2012, respectivamente, así como la escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de febrero de 2012; contentiva del poder general 
conferido a favor del abogado Dario Armando Albuja Muñoz; autorizar el establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera "HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS 
CONSULTORES, S.L.”, de nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país, 
con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar 
de suficiente el poder general otorgado por el Administrador Único de la referida compañía 
extranjera, a favor del abogado Darío Armando Albuja Muñoz, de nacionalidad ecuatoriana, para 
que actúe como su apoderado en la República del Ecuador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Quinto del Distrito. Metropolitano . 
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones 
efectuadas el 26 de enero y el 1 de marzo del 2012; b) Que el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la escritura 
pública otorgada el 16 de febrero del 2012; c) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
documentos constantes en las protocolizaciones de 26 de enero y 1 de marzo de 2012, efectuadas 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito; y, en la escritura pública de 16 
de febrero de 2012, otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito; y, así 
mismo inscriba la presente Resolución; y, d) Que dichos funcionarios sienten las razones 
respectivas. 

  

 



- SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 1243 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes 
en las protocolizaciones y escritura señaladas, junto con el texto integro del poder general y las 
razones correspondientes. 

    

    

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones y 

escritura antes referidas, con las constancias respectivas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, y g MAR 2017 

00e0035 

  

> Dr. Camilo Valdivieso Cueva ( L, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
S AGB/cmf 

Tram. 4656 

- 

Gon esta fecha queda INS NSCRTA ió a 
Resolución, o A o 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo.AUÍ__ 4 o 
se da asi cumplimiento a lo <Sispuesto en la dos 
misma, de conformidad alo establecido en 
el Decreto 733 del 22: de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 879 del 29 
de A S o (A del mis A 2 » 
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Registro Mercantil Quito 

UD 
ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.12. MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de marzo del 2.012, bajo el 
número 747 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 

COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones (2); y, Escritura Pública que contienen 
los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL 
ECUADOR de la Compañía Extranjera “ HIDRALIA ENERGÍA INGENIEROS 

CONSULTORES, S.L. ”; y, la calificación del PODER otorgado por el Administrador 

Único de la Compañía, a favor del SR, DARÍO ARMANDO ALBUJA. MUÑOZ, 
efectuadas el 26 de enero de 2.012; y, 01 de marzo de 2.012, ante el Notario 

VIGESIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE 
ITURRALDE DAVALOS,), y, escritura pública de 16 de febrero de 2.012, otorgada 

ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE 
MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO, literal c) de la citada RESOLUCIÓN, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registze Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Se fijó un extracto para conservárlo for seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 402.- Se anófó en el Repertorio bajo el número 
10130.- Quito, a diez de marzo del año dos myT'doce.- EL REGISTRADOR.- 

RA/lg.- 

  

Resp.:    
RARON: CZRAICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA BEL DOCUMENTO QNE ANTEC..oe 

EL AG UE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

,FOJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACFUALMENTE 5 MICARGO 

CONFORNELOORDENALALEY (7) 5 O . 20 J 7 
QUO, A 

EL NOTAR] — 
A eE 
pa TRIGESIMA A : 

. Robert 
Th O Dueñas Me 

  

   

  

    L 
  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 
Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
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TORGO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO E 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITU 
PÚBLICA DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL — Y 
PODER GENERAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD 
HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.L. A 
FAVOR DEL ABOGADO DARÍO ARMANDO ALBUJA MUÑOZ; 
Y, ABOGADO HUGO FABIÁN ANDRADE OLVERA.- 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A CINCO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.- 0027034 

   

  

EL, NOTARIO 

   

  

o 

NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA 
Df. Roberto Dueñas Mera 

Quito - Ecuad , 
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“¡Registro Mercantil Quito 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DICPTE.Q.12. CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 29 de octubre 
del 2.012, bajo el número 3653 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota el £2035 

margen de la inscripción número 747 del Registro Mercantil de diez de marzo del año 
dos mil doce, a fs 638 vta., Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de 05 de octubre del 2.012, otorgada ante el Notario 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 
DUEÑAS MERA, referente al PODER que la Compañía Extranjera “HIDRALIA 
ENERGÍA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.”, confiere a favor del SR. HUGO 
FABIÁN ANDRADE OLVERA; y, la REVOCATORIA DE PODER que la misma 
confirió a favor del SR. DARÍO ARMANDO ALBUJA MUÑOZ.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCUL NDO de la citada 
RESOLUCIÓN.- Se fijó un extracto, para conseryaflo por 1s meses, según lo ordena 
la Ley, signado con el número 2073.- Se anofé'én el Repertorio bajo el número 38613.- 
Quito, a treinta de octubre del año dos mi oce.- EL REGISTRADOR.- 

e 

Y e 
A 

DK. RÚBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
'RADOR MERCANTIL    

   

RA/lg.- 

Resp.: My. 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

  

 


